
trf,il
\qlP,j

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAO DE MÉXICO

SU BPROCU RADU RiA AMBIENTAL, DE PROTECC IO N Y BIEN ESTAR A LOS

ANIMALES

o
G C B,E i:,l r.l C Di -A
CIUDAO DE MEXICO

Expediente: PAOT-2o1 9-2661 -SPA-l 577

No. de Folio: PAOT-05-300/200- l't928 -2019

RESOTUC!ÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil diecinueve.---

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriat,4 y 51 fracción ll y 96 pr¡mer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2019-
2661-SPA-1577 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado,
em¡te la presente Resolución considerando los siguientes::-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Presunto moltroto del que son objeto dos ejemplares coninos de rozo pitbull de color café

uno hembro y un mocho (...) se encuentran omarrodos permonentemente ofuero de uno coso

con codenos cortos (...) tienen un techo improvisodo con láminos que no los resguorda del
clima (...) los olimenton ocosionolmente con pollo crudo y uno de ellos tiene cicotr¡ces en el
cuerpo (...) [hechos ubicados en calle Lima, núme
Alcaldía lztapalapal.

ATENCTÓN E TNVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México; así como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro
citado, integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLIs¡s DE tá INFORMACIÓN Y DISPOSICTONES JUR¡DICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa det bienestar animal, así como tener la

facultad de ¡nstaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos para el

cumplimiento de tales fines.

B¡enestar An¡mal

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requerifros y alojamiento adecuado acorde a

su especie. /'l v . llI\V
'.le,r,. rr',02 .l¡o p.o.,o'or ¿ l¡omd \orr. I 
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconoclm¡ento de hechos de acuerdo
a [o establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cuaI se

constató lo siguiente:

. Un ejemptar canino macho, de la raza comúnmente conocida como pitbult, de pelaje color
café con crema, cuya condición corporal es ideat, ya que no se observan las costitlas ni
protuberancias óseas.

o El animal se encontraba en la vía púbtica, atado a una correa metálica con una longitud
aproximada de un metro, la cual no te permitía tener la movilidad suficiente de acuerdo a su

talta.
. No contaba con un s¡t¡o de alojamiento apropiado que le permitiera protegerse de las

inclemencias del tiempo, observándose debajo de una tabla de madera inclinada; dicho sitio
se observó sucio, con heces y orina.

. No se advirtieron recipientes con agua o alimento a su libre disposición.

. Respecto a su comportamiento se observó que mantiene una postura relajada y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo permite et contacto físico y se muestra dispuesto al
juego de manera inmediata.
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Foto3r¿fl¿ r. vista delejemplarcani¡o motivo de denuncia

En seguimiento a [a denuncia, se realizó otro reconocimiento de hechos por personat adscrito a esta
Subprocuradu ría, en el cual se constató [o siguiente:

. El ejemplar canino motivo de denuncia, no se encontraba aI exterior del domicilio referido en
el escrito de denuncia; al respecto, durante la diligencia fuimos abordados por una persona
de sexo femenino, quien manifestó que [a persona propietaria del ejemplar canino, cambió
de domicilio y abandonó a su animal de compañía.

o Decidió ltevar a cabo su adopción, reubicándolo al interior de su vivienda, espacio en el cual
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Actualmente e[ ejemplar canino que responde al nombre de "yack", deambulaba libremente
al interior de [a vivienda; d¡cho s¡t¡o se observó limpio, sin heces u orina, asimismo se advirtió
un recip¡ente de plást¡co que contenía agua limpia a su libre disposición.
En cuanto a su alimentación, a decir de [a persona que atendió al personal actuante, se basa
en e[ suministro de croquetas adicionadas con caldo de res o potto, proporcionados dos
veces al día, asimismo informó que el canino pernocta al interior de la vivienda, en su lugar
de preferencia.

No se detectaron lesiones evidentes al ejemplar canino; no obstante, se exhortó a su
responsable a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar su s¡stema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡almente mortales, así como la atención médico veterinaria que en su caso pueda
requerir.
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Fotoar.fi.2.Vistádel ejen'plarca¡iño quer€spondeal noñbréd€ "Yack".

Por [o anterior, y en e[ entendido de que los hechos motivo de denuncia ya no se presentan; esta

Subprocuraduría se encuentra imposibilitada materialmente para cont¡nuar con la investigación de

los hechos, por lo que se da por concluida con fundamento en el artículo 27 fracción Vl de la Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personal adscrito a esta Subprocuraduría constató [a existencia de un ejemplar canino
macho, de la raza comúnmente conoc¡da como pitbull, que responde al nombre de "Yack",
en el domicilio ubicado en calle Lima, número 231, Lote 35, colonia lxtlahuacan, Alcaldía
lztapalapa, el cual se encontraba en [a vía pública, atado a una correa metática con una
longitud aproximada de un metro, la cual no le permitía tener la movilidad suficiente de
acuerdo a su tatla, aunado a que no contaba con un sit¡o de alojamiento; dicho sitio se

observó sucio, con heces y orina.

. El ejemplar canino motivo de denuncia fue retirado del espacio púbtico y reubicado en otro
domicilio, espacio en e[ cual deambula libremente y cuenta con
de b¡enestar respecto aI alimento, agua,]¡g¡ene, alojam¡ento y co
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artícuto
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.---------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denu nciante.------

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXll de
su Reglamento.-

PA

C.a.c.a.p.- l¡c Máriana 8oy Tamborrall.- Procur¿dora Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de l¿ Ciudad de Méx¡co- CDMX. Para su superior
conoc¡m¡ento.
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